
NUMERO 69. MIÉRCOLES 7 DE DICIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA PIDVINCIÀ DE LOGOH.
REGE^CSI SiETO-

GOBIERNO CIVIL
DE LÆ PROVINCIA DS LOGROÑO.

NUMERO 1060.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos sobre la presenta
ción del acta de elección del Duque 

de Aosta parad^ey de España

Florencia 4 de Diciembre, á las tres y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde', Ma
drid id. {sin hora). - El Repregerilan te de 
España en Florencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo y al Excmo. Sr. Minis
tro de Estado;

«Hoy â las once del dia, ha tenido lu
gar en ef Palacio Pilti la'solemne cere
monia de la presentación á S. A. R. el 
Duque de Aosta por el Sr. Presidente de 
la Comisión, acompañado de todos los Se
ñores Diputados que la componen, del ac
ta de la sesión <lel 16 de Noviembre, en 
la que fué elegido Rey de Espana. Termi
nados los discursos que con tal motivo han 
luido S. M. el Rey de Italia, S. A. R y 
el Presidente de las Cortes, este último 
ha dado un viva á Amadeo 1, Rey de Es
paña, que ha sido repetido del modo más 
entusiasta por los que han asistido á tan 
solemne acto.

Durante la ceremonia se han dado vi
vas á España por la muchedumbre que, 
sin embargo de que nevaba con alguna 
intensidad, no quería separarse del Pa
lacio Cuando estaban terminadas todas 
las formalidades, se han dignado salir al 
balcon S. M. el Rey, sus augustos hijos 
y el Principe de Carignan, que han sido 
aclamados por el pueblo que se hallaba 
frente à Palacio, dando muestras de su re
gocijo con el mayor afecto y entusiasmo »

Florencia 4 de Diciembre, á las cuatro 
y treinta minutos de la tarde, Madrid 5 
id., á las once y catorce minutos de la 
mañana. —FA Ministro de Marina al Pre
sidente del Consejo de Ministros y al Mi
nistro de Estado.-

«A las once ha tenido lugar la recep
ción en Palacio, à la que han asistido los 
grandes digoalArios y notabilidades del 
país. Leídos los discursos por el Presiden
te y el Rey, el Sr. Duque de Aosta, con 

NÚMERO 1.054.

Circular.

vozTirme al principio y conmovida al 1er- • 
minar, leyó el acta de aceptación; despues j 
de lo cual, el Presidente le victoreó y fué i 
contestado calurosamente por la nume- '¡ 
rosa concurrencia. La población, apiñada i 
en la Plaza de Palacio, a pesar de la gran i 
nevada que á la sazón caia, daba vivas á ■ 
España y à Italia, llamando al Éey, al ! 
Príncipe y à la Comisión de las Córtes, ¡ 
que se presentaron en los balcones, siendo [ 
aclamados por el pueblo con el mayor en- i 
lusiasmo. i

Florencia 4 de Diciembre, á las seis y ? 
veinticinco minutos de la tarde', Madrid ■ 
5 id., á las ocho y cuarenta y cinco minu- i 
tos de la noche —El Ministro de España I 
en Florencia al Escelentísimo Sr. Minis- í 
tro de Estado.—Madrid;

«Considero conveniente continuar dan
do á V. E. detalles de la solemnidad con j 
que se ha celebrado la presentación del j 
acta de elección. |

Mientras el Presidente leía su discurso ' 
y el Rey contestaba, reinaba gran entu- j 
siasmo en el pueblo, cuyos vivasvoces 
impedían la lectura, pidiendo que el Rey j 
de Italia, el Rey Amadeo y la Comisión ; 
salieran al balcon. Interin se iba firmando 
el acta salieron efectivamente, y el entu
siasmo fué indecible en la muchedumbre 
que llenaba la plaza, apesar de lo crudo ' 
del dia. j

En Palacio tuve la honra de presentar j 
á S. M el Rey de Italia à todos los Dipu
tados, así como al Sr. Ministro y demás 
Jefes de la Marina, á quienes S. M. estre
chó cordialmente la mano. Pasamos à 
cumplimentar particularmente al nuevo 
Rey de España á su Cámara, y entonces i 
el Presidente de las Córtes presentó à to- ' 
dos los Diputados y Jefes de la Marina. !

El Rey de España manifestó despues al ; 
Sr. Ministro de Marina su deseo de reci- । 
bir en audiencia especial mañana á toda 
la Oficialidad déla Marina. Mucho agradó j 
á todos la digna actitud y la cordial ama- í 
bilidad del Bey Amadeo; pero el efecto í 
producido à los Diputados y á los mari- ' 
nos ha sido mucho mayor al ver que sin j 
anunciarse, sin hacer preparativo alguno, . 
ha venido al hôtçl á hacer una visita al i 
Presidente de la Comisión, permanecien- ¡ 
do media hora en conferencia con.él y no , 
consintiendo al retirarse que el Presiden- ¡ 
te saliera de su habitación à despedirle, i 
A las seis tendrá lugar el banquete en i 
Palacio, estando convidados todos los 
Diputados, los Jefes de la Marina, el Go
bierno italiano, el Cuerpo diplomático y 
todos los demás altos funcionarios de 
Italia.,))

L®r distrito.“Alfaro..............................
2.° distrito. -Cervera.............................

5.er distrito.-—Aldeanueva......................

4.* distrito.—Aguilar.............................

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.

l.e^ distrito,—Arnedo.............................

2.“ distrito.—OcoD.................................

3.er distrito.—Muñilla............................

PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA.

Í.er distrito.—Calahorra.........................

2.* distrito.—Autol................................ •

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

I .er distrito.—Torrecilla de Cameros. . .

2." distrito.—Laguna..............................

mo, debe verificarse el segundo escrutinio de las próximas elecciones 
de Diputados provinciales en las cabezas de circunscripción ante el 
Juez de primera instancia ó el Alcalde (sino es cabeza de partido ju
dicial), el dia 15 del próximo mes de Enero á las diez de la mañana.

Al referido escrutinio debe concurrir un Secretario escrutador de 
cada colegio, llevando una copia autorizada de las actas electorales

Con el fin de evitar equivocaciones, he creído oportuno reproducir 
el estado de division de distritos electorales para Diputados provin
ciales, inserto anteriormente en el Boletín oficial, y recordar á los Se
ñores Jueces de primera instancia y Alcaldes que presidan la sesión del 
segundo escrutinio, el deber que tienen de remitir á este Gobierno las 
actas de 1.’ y 2.” escrutinio y entregar un ejemplar de la del 2.° al 
Diputado que fuere proclamado.

Logroño 6 de Diciembre de 1870-
El Gobernador,

Ramon de Acero.

PUEBLOS CABEZAS BE CIRCUNSCRIPCION. PUEBLOS QUE COMPONEN CADA CIRCUNSCRIPCION

PARTIDO JUDIC’AL DE ALFaRO.

Comprende el pueblo de Alfaro.
Comprende los pueblos de Cervera, Na- 

vajun y Valdemadera.
Comprende los pueblos de Aldeanueva, 

Rincón deSotoéIgea.
Comprende los pueblos de Aguilar, Cor- 

nago, Grávalos y Muro de Aguas.

Comprende los pueblos de Arnedo, Ber- 
gasa, Bergasillas, Quel, Turruncun y 
Villarroya.

Comprende los pueblos de Corera, Herce, 
Ocon, Redal, ’Galilea, Santa Eulalia, 
Tudeíilla y Villar de Arnedo.

Comprende los pueblos de Arnedillo, 
Carbonera, Enciso, Munillá, Poyales, 
Préjano, Robres y Zarzosa.

Comprende el Ayuntamiento de Cala
horra.

Comprende los Ayuntamientos de Alca- 
nadre, Ausejo, Autol y Pradejón.

Comprende los Ayuntamientos de Lum
breras, Nestares, Nieva, Ortigosa, 
Pradillo, RasiHo, Torrecilla, Villanue
va y Villoslada.

Comprende los Ayuntamientos de Al- 
marza, Ajamil, Cabezón, Gallinero, 
Hornillos, Jalon, Laguna, La Santa, 
Luezas, Montalvo, Muro,- Pinillos, Ra
banera, Santa María, San Roman, So
to, Terroba, Torre, Torremuñay Tre- 
vijano.

ELECCIONES DE DIPUTADOS
Con arreglo al art. 118 de la ley electoral de 20 de Agosto últi-

PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

I er distrito.—Haro...............................Comprende el Ayuntamiento de Haro y 
el de Ollauri.
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PUEBLOS CABEZAS DE CIRCUNSCRIPCIO». '

2 .® distrito.—Briones............................

3 .«r distrito.—Foncea.............................

4 .* distrito.—Gasa-la-Reina....................

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO

l.er distrito.—1.” de la capital. ...

2 .’ distrito.—2.° de la capital...................

PUEBLOS QUE COtfPONES CADA CIRCUNSCRIPCION. ’

Comprende los Ayuntamientos de Casta- ' 
nares, Cuzcurrita, San Asensio, Brio- ! 
nes y Zarraton. i

Comprende los pueblos de Cuzcurriti- ‘ 
lia, Avalos, Bridas, Gellórigo, Rodez- i 

_ no, Foncea, Galbárrnli, Rivas, ücbàn- i 
duri, San Vicente y Villalba. I

Comprende los pueblos de Casa la Reina, I 
Gimileo, Sajazarra, Fonzaleche, Tirgo, I 
Cihuri, Ángunciana y Treviana.

Precio de

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como signe:

Número Diámelros Altura
cada uno IDEM TOTAL

de en centí- en
árboles. metros. metros. Pts. Gis. Pesetas, céntimos.

3 1,00 15 30 » 230

3 .er distrito.—Cenicero...........................

4 .* distrito.—Murillo. .......

3 .“ distrito.—Navarrete...........................

6 .” distrito.—Rivaflecha..........................

PARTIDO JUDICIAL DE NAGERA.

1 . distrito.—Canales............................

2 .” distrito —Hadarán............................

3 .er distrito.—Pedroso............................

'4.“ distrito.—Nágera...............................

Comprende desde la línea de las Torres 
de la Colégiala al Oriente,, incluso el 
barrio de Varea y casas extramuros de 
la población en el camino de Lardero. 

Comprende desde la línea de las Torres 
de la Colegiata al Occidente, incluso 
el barrio del Cortijo y las casas ex
tramuros de la población en dicha lí
nea divisoria, sirviendo à esta de cen
tro las calles de la Compañía y Mer
caderes, quedando cada acera agrega
da al respectivo distrito 1.® y 2.°, se
gún su posición, y cortando la Rúa 
Vieja entre los números 34 y 43, que 
habrán de agregarse al primer distrito 
y desde los subsiguientes hasta su ter
minación al segundo.

Conoprende los pueblos de Cenicero, Da- 
roca, Entrena, Hornos, Medrano, So- 
juéld, Sorzano, Sotés y Torremon- 
lalbo.

Comprende los pueblos de Albelda, Zen- 
zano, Clavijo, Murillo, Nalda y Viguera 

Compréndelos pueblos de Alberíle,Fuen- 
® mayor. Lardero y Navarrete.
Comprende los pueblos de Agoncillo, 

Arrubal, Collado, Juvera, Lagunilla, 
Leza, Rivaflecha y Víllamediana.

Comprende los pueblos de Baños, Boba
dilla, Brieva, Canales, Mansilla, Ma
tute, Ventrosa, Villavelayo, Viniegra ; 
de Abajo y Viniegra de Arriba.

Comprende los pueblos de Anguiano, 
Badarán, Berreo, Canillas, Cañas, 
Cárdenas, Cordovin, Eslollo, San Mi
llan, Torrecilla sobre Alesanco, Villar 
de Torre, Villarejo y Villaverde.

Comprende los pueblos de Arenzana de 
Abajo, Arebzana de Arriba, Bezares, 
Caraprovin, Caslroviejo, Hormilleja, 
Ledesma, Manjarrès, Pedroso, Santa 
Coloma, Tovía, Tricio, Uruñuela y 
Ventosa.

Comprende los pueblos de Aleson, Ale- 
sanco, Azofra, Hormilla, Huércanos y 
Nájera

No se, admitirá postura que no cubra la cantidad de 250 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
San Roman, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 26 de Noviembre de 1870.—El Goberna
dor, Ramon de Acero.

NUMERO 1.030.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
Hago saber; Que el dia 26 de Diciembre próximo venidero y hora 

de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 313 
hayas y 34 robles, que en el monte de Pinillos, partido judicial de 
Torrecilla de Cameros, llamado Tabla Hayedo y Dehesa y sitios que 
se dirán, se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta 
ha sido concedida al Ayuntamiento 'de dicho pueblo por disposición 
de S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Lotes. Localidad.

Número 
de 

árboles.

Diámelros 
en cenfi- 
metros.

Altura 
en 

metros.

Precio de 
ceda uno. IDE.M TOT.AL.

Pts. cts. Pesetas céntimos.

L® Entresacados. 163 0‘40 10 3 T) 813 1>9 0 ^df 150 0,36 '7 *2 oO 375 íf
S.” id. 34 0‘46 11 3 92 155 60

No se admitirá postura que no cubra la cantidad señalada para cada 
lote, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Pinillos, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño 26 de Noviembre de 1870.—El Gobernador, Ramon 
d-e Acero.

NÚMERO 1.039.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de estaprovincia etc.
PAñflDd JUDICIAL DE SANTO DOMINGO.

1er distrito — Ezcaray.

2 .® distHto.—Santo Domingo de la Calzada.

3 .®r distrito,—Gfañon..........................

TOTAL 28 DISTRITOS.

Comprende los pueblos de Ezcaray, Man
zanares, Ojacastro, Pazuengos, Val- 
gañon y Zorraquin.

Comprende los pueblos de Sto. Domin
go, Corporales, Santurde, Santurdejo 
y Villarta Quintana.

Comprende los pueblos de Bañares, Ba
ños, Cidamon, Cirueña, Grañon, Her- 
ramélluri, Hervías, Leiva, San Mi
llan, San Torcuaio, Tormanlos y Vi- 
llalobar.

NÚMERO 1.029. '

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.
tíágo saber. Que el dia 26.-de Diciembre próximo venideroy horade 

las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 5 ro
bles que en el monte de las aldeas de Badillos y la Avellaneda, par
tido judicial de Torrecilla, llamado Dehesa monte y sitio titulado En
tresacados, se hallan señalados con el marco del Distrito, y cuya cor
la ha sido concedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos por ór
den de S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Hago saber: Que el dia 30 de Diciembre próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
497 hayas que en el monte de las villas de Torremuña, San Roman, 
Rabanera y Ajamil, partido judicial de Torrecilla, llamado Monte Real 
y sitio titulado Ostaza, se hallan señalados con el marco del distrito, y 
cuya corta ha sido concedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos 
por órden de S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue.

Número Diámelros Altura

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

de en centí- en
árboles metros. metros. Pesetas céts. . Pesetas eéts.

198
299

0,40
0,60

14
18 5 » 2485 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 2485 pesetas, 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas'Consistoriales 
de Torremuña, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el
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phego de condiciones estera de maniflesto en la Secretaría del Ayun- ; en el monte de Torre de Cameros, partido ¡udicial de Torrecilla de Ca- 
amiento con quince días de anticipación al designado para la cele- meros, llamado Dehesa Boyal y sitio titulado Entresacados, se hallan 

braoion_del remate. Logroño 30 de Noviembre de I81O.-EI Gober- señalados con el marcodel distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente de 
fecha 13 de Agosto último.

nador, Ramon de Acero

NUMERO 1.040.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 30 de Diciembre próximo venidero y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
85 pinos, que en el monte de Villoslada, partido judicial de Torreci
lla, llamado Monte Madres y sitio titulado El Somero, se hallan seña
lados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por órden de S. A. el Regente de fecha 
13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio de 
cada uno. IDEM TOTAL.

Número Diámetros Altura _
de en centí- en

árboles. metros. metros. Pis. cts. Pesetas céntimos.

30 0‘60
55 0‘40 ^0 2 50 212 50

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 212 pesetas y 
50 céntimos, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta del mismo se verificará en las Salas Consistoriales 
de Villoslada, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 30 de Noviembre de 1870.—El Goberna
dor, Ramon de Acero.

NUMERO 1.041.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 30 de Diciembre próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
86 pinos, que en el monte de Villoslada, partido judicial de Torreci
lla de Cameros, llamado El Sabucal y sitio titulado Las Peñas, se hallan 
señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente de 
fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Las dimensiones y valor de^ dichos árboles son como sigue:

Precio IDEM TOTAL.
Número Diámetros Altiira de cada uno. 

de eoceotí- en == === 
árboles metros, metdos. Pesetas cénts. Pesetas cénts.

60 0‘38 3 2 5Q 150 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 150 pesetas en 
que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Torre Cameros, ante el Alcalde del mismo ójquien haga sus veces, y 
el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele
bración del remate. Logroño 3 de Diciembre de 1870.—El Gober
nador, Ramon de Acero.

NUMERO 1.048.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gdbernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 3 de Enero próximo venidero y hora de 
once à doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
250 hayas, que en el monte de Villoslada, partido judicial de Torreci
lla de Cameros, llamado La Matanza, y sitio titulado entrada por el 
rio Iregua, se hallan señalados cón el marcodel distrito, y cuya cor
ta ha sido concedida al Ayuntaniiento de dicho pueblo por disposi
ción de S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue;

Precio IDEM TOTAL.
Número Diámetros Altura de cada uno. 

de en centí- ==.= ,, „ ■ —~ 
árboles, metros, en metros. Pesetas céls. Pesetas céts.

250 0‘45 6 I 50 575

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 375 pesetas 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Villoslada, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el plie
go de condicionesestará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño 3 de Diciembre de 1870.-El Gobernador, Ramon 
de Acero.

Número Diámetros Altura

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

de en centí- en
árboles metros. metros. Pesetas céts. Pesetas céts.

86 0,50 Lí 1
26 0,28 8 i » > 212 50

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 212 pesetas 50 ; 
céntimos, en que se hallan tasados dichos productos. |

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de i 
Villoslada, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el ' 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 30 dd Noviembre de 1870.-—El Goberna
dor, Ramon de Acero.

NUMERO 1.047.

D. Ramón de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc. (

Hago saber Î Que el dia 3 deEneropróximo venidero y hora de las on- ' 
cede su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de 60 robles que

NUMERO 1.052.

Ed virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 22 de 
Noviembre último, este Gobierno civil 
ha señalado el día 22 del actual á las 
doce del mismo para la adjudicación en 
pública subasta de 16 árboles que exis
ten en un trozo de camino abandona
do, próximo al puente sobre el rio Iregua 
k." 59 de la c'árretera de Piqueras á Lo
groño.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante mi Autoridad, 
hallándose en la Sección de Fomento de 
manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto y pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta.

No se admitirá ninguna proposición 
como no se refiera à todos los árboles 
expresados anteriormente.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 

será de dos pesetas y cincuenta céntimos, 
equivalentes al 2 por 100 de los árboles. 

I Este depósito se hará en metálico, tfe- 
¡ hiendo acompañarse á cada pliego el do- 
, cumento que acredite haberlo realizado 

del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se ce'ebrará en’el 

Î acto, únicamente entre sus autores, una 
I segunda licitación abierta en los térmi

nos prescritos por la citada Instrucción, 
fijándose la primera puja por lo menos 
en dos pesetas y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con Tar que 
no bajen de una peseta veinticinco cén
timos.

Logroño 5 de Diciembre de 1870.— 
El Gobernador, Ramón de Acero.

Modelo de proposicton.

D. N. N. .  vecino de..... , enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 del 
actual por ese Gobierno de provincia, y 
de los requisitos y condiciones quese éxi- 
gen para la adjudicación en pública su
basta de 16 árboles en el trozo del cami-
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uo abandonado junio al puerile del Jre- 
gua k.° 39 de la carretera de Piqueras á 
Logroño, se compromete á adquirir los 
mismos con estricta sujeción à los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de....  (aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa o lla
namente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que-^e 
compromete el proponente à la adquisi
ción de los árboles.)

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la, Gaceta de Madrid de fe
cha 2 del mes actual número 356 
se halla un anuncio de la Direc- 
CÍO71 general de Rentas^ que dice 
así:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Dirección ge
neral con fecha 24 del corriente la orden 
que sigue: •

«llmo.Sr.: S. A. el Regente del Reino, 
enterado de lo expuesto por V. I. á este 
Ministerio con motivo del resultado nega
tivo que ha ofrecido la subasta celebrada 
en esa 'Dirección general el dia 21 del 
corriente mes para contratar la adquisi
ción de 11 millones de kdógramos de ta
baco Virginia y Kentucky de los Estados- 
Unidos, y en cuyo acto sólo se presentó 
una proposición suscrita por D. Juan 
Bautista Bayarri, á nombre y como apo
derado de D. José Domenech, en que es
te interesado ofrecía entregar cada kiló- 
gramo de aquel artículo al respecto de 
una peseta y 19 céntimos, siendo el tipo 
señalado porlla Hacienda el deMQ céntimos 
de peseta, 's€‘M ?5Fvmío'^is'^ooér,’Wifdr- 
me con lo que V. I. propone, que se de- 
claresin efecto dicho actoy-quese proceda 
ácelebrar.segundasubasta el dia 15 de Di
ciembre próximo bajo las mismas condi
ciones que la anterior, si bien deberán 
rectificarse en este sentido, publicándose 
al efecto en la Gacela de Madrid y Bole
tines oficiales de las provincias, y fijándo
se edictos en los sitios de costumbre de 
esta capital.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. »

Lo que se anuncia al público para co 
nocimienlo de las personas que deseen to
mar parle en la subasta, la cual tendrá 
lugar el expresado dia 13 de Diciembre 
próximo en esta Dirección general, à la 
hora, en la forma y bajo las mismas con
diciones de lasubasta anterior, cuyo.plie- 
go se insertó en la Gaceta del 19 de Oc
tubre último, núm. 292.

Madrid 30 de Noviembre de 1870.— 
El Director general, Lope Gisbert.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el periódico oficial de esta pro
vincia, para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse 
en la subasta que se cita.

Logroño 6 de Diciembre de 
ASIO .—El Je fe de la Administra
ción económica, P. L, Manuel de 
Esquivel.

En la Gaceta de Madrid de fe
cha 3 del mes actual núm. 337, 
se halla un anuncio de la Direc
ción general de Rentas que dice 
así:

El Excmo. Sr.Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar à esta Dirección ge

neral, con fecha 21 del corriente mes, la 
siguiente órden de S. A. el Regente del 
Reino:

«Illmo. Sr .• S. A el Regente del Rei
no, conformándose con lo propuesto por 
V. l., se ha servido disponer que el dia 
20 de Diciembre próximo se celebre en 
esa Dirección general una subasta públi
ca con objeto de adquirir 707.000 kilo
gramos hoja habana vuelta-arriba de la 
isla de Cuba con destino al surtido de las 
Fábricas de tabacos de la Península en 
los meses de Febrero à Junio del corrien
te año económico, y que entregará el que 
resulte contratista en los de Febrero, 
Marzo y Abril próximos venideros, bajo 
las condiciones que sirvieron de base á 
las dos subastas celebradas sin resultado 
en 50 de Julio y 20 de Setiembre últi
mos,- si bien de'berán hacerse las rectifi
caciones que corresponda; armonizándo
las con lo dispuesto en la presente órden, 
publicándose en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias, y fi
jándose edictos en los sitios públicos de 
costumbre de esta Capital —De órden de 
S. A. lo digoá V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes.»

Lo que se'ánuncia al público para su 
conocimiento; debiendo advertirse en 
cumplimiento de lo dispuesto en la pre
sente órden de S. A.:

1 .” Que la entrega de los 707.000 
kilógramos de hoja habana vuelta-arriba 
que se contratan ha de realizarse en les 
siguientes plazos y cantidades:

Kilógramos.

En el mes de Febrero de 1871 240.000 
En el de Marzo de id. . .. . 240 000 
En el de Abril de id . . . 227.000

707.000

2 .“ Que la subastase celebrará en 
esta Dirección general el dia 20 de Di
ciembre próximo, _desde la una y media 
áTas dos de la tarde.

Y 3.° .Que las condiciones á que ha 
de sujetarse el servicio de que se trata 
serán las mismas que para la contrata
ción de 1.427.000 kilógramos de la pro
pia clase de tabaco se publicaron en la 
Gaceta de Madrid núm. 227, correspon
diente al dia 13 de Agosto û limo, si 
bien deberán entenderse rectificadas en 
cuanto se relacione con las fechas délas 
entregas y número de kilógramos que 
ahora se contratan.

Madrid 50 de Noviembre de 1870.— 
El Director general, Lope Gisbert.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el periódico oficial de esta pro
vincia para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
la subasta que se cita.

Logroño 6 de Diciembre de 1870. 
—El Jefe de la Administración 
económica, P. I., Manuel de Es- 
quivél.

_________ -3!

NUMERO 1053.

D. Estanislao Revollar y Villarejo, 
Juez de primera instancia de esta Ciudad 
de Logroño y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Joaquin Leza, residente que ha sido 
en esta ciudad, para que dentro del tér
mino de veintisiete dias contados^ de nue
ve en nueve, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le ‘Sigue en el mismo 
sobre atentado contra el agente de segu
ridad y órden público Santos Florez; que 
si asilo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, apercibido de que en otro caso 
se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía, entendiéndose todos los autos y 

diligencias con los estrados del Tribunal, i 
y le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Logroño á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos setenta.—Estanis
lao R. Villarejo. —Por mandado de S. S., 
Félix Martinez,

ANUNCIOS.
NUMERO 1.027.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de la villa de Canales en esta 
provincia, con la dotación de setecientas 
cincuenta pesetas anuales por asistencia 
de una à cien familias pobres y satisfe
chos del piesupueslo municipal, con más 
dos rail pesetas qué abonará lO restante 
del vecindario, cuyo cobro se hará por 
una comisión nombrada al efecto. E las 
asignaciones se satisfarán al facultativo 
agraciado por trimestres vencidos 
:^Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de 
dicho Municipio en el término de veinte 
dias á conta*- desde la publicación -e este 
anuncio.

Canales 9 de Noviembre de 1870 — 
Eugenio Gonzalez —Juan Blanco, Secre- 
crelario.

Terminado c4 repartimiento general de 
este pueblo para el presente año econó
mico co'nforme á la ley de 23 de Febrero 
último, se hace saber, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de la misma, por término de ocho dias 
à fin de que los contribuyentes que po
sean fincas en esta jurisdicción y demás 
comprendidos en dicho reparto, puedan 
examinarlo y presentar sus reclamaciones 
de agravio.

Ar.nedo 24 de Noviembre Me 1870.— 
El Alcalde'2.® por Tndíspósición del 1.°, 
'Joaquin Ciordia.

Terminado el repartimiento vecinalpa- 
ra atender al déficit municipal y contin
gente provincial del actual año económi
co, con arreglo á la ley de 25 de Febre
ro, Reglamento de 20 de Abril y circular 
del 12 de Setiembre últimos, se expone 
al púbíico en la oficina de este pueblo 
por espacio de seis dias á cuantos vecinos 
residentes y forasteros que tengan in
terés en el mismo para que dentro del ex
presado tiempo hagan las reclamaciones 
que tengan por conveniente; pues pasado 
que sea, se procederá á cobrarlo sin ul
terior recurso.

Villalobar 29 de Noviembre de 1870. 
—El Alcalde, Manuel Hernaez.

Terminado el reparto general de este 
pueblo formado con arreglo á la ley de 
25 de Febrero último, se hace saber que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de seis 
dias á fin de que los contribuyentes que 
poseen fio as ^u esta jurisdicción y demás 
comprendidos en dicho reparto, puedan 
examinarlo y producir sus reclamaciones 
los que se creyeren agraviados.

Cañas 4 de Diciembre de 1870.—El 
Alcalde, Hipólito Felez Bobadilla.

academia
DE CIENCIAS Y LETRAS 

ó (rutando de satisfacer las necesidades 
creadas por la lilertad de enseñanza, es
ta academia abrazará la de las materias 

siguientes:
Bajo la dirección de D. Joaquin López

Correa, Doctor en Filosofía y Letras y 
Catedrático de Geografía é Historia en el 

Instituto.

Sección de Letras.
Geografía.
Historia Universal.
Historia particular de España.

Psicología. 
Lógica.

, Etica.
Bajo la dirección de D. José Muñoz del 

Castillo, Doctoren Ciencias y Catedrático 
de Física y Química en el Instituto.

Sección de Ciencias.

Física y Química. 
Historia Natural. 
Fisiología é Higiene.
Matemáticas elementales.

Id. superiores: preparación para 
las carreras especiales.

Año preparatorio de Medicina y 
Farmacia.

Ingreso en la carrera de Aduanas.
No se constituirá clase si no hay dos 

alumnos por lo méno.s. Las clases durarán 
una hora, que será convencional y ler- 
minarqn el 30 de Junio de 1871. Los ho
norarios mensuales son:*

ASIGNATURAS DEL INSTITUTO.

Una sola asignatura en cada sección

En clase de 2 alumnos............ 60 rs.
Id. hasta 4alumnos inclusive .. 55 
Id. id. 6 id. id .... 50 
Id. id. 8 id. id 45
Id. id. de 9 en adelante........ 40

Mas de una asignatura en cada sección.

La segunda asignatura una tercera 
parle ménos que la primera. 

La tercera y demás á mitad de precio.

ASIGNATURAS QUE NO SON
DEL INSTITUTO.

Por una............................ 80 rs.
, Por cada una de esceso. . . 40

Lecciones particulares y de lengua 
francesa á precios convencionales. La 
admisión de alumnos es limitada á volun
tad de los profesores. 4-3

CAL HIDRAULICA SUPERIOR.

Se vende á diez reales quintal 
en casa de Pedro López y Marin, 
Portalesnúm. 76, y Compañía nú
mero 4, Logroño. 8

INTERESANTE.
En la casa-comercio de Luis 

Perez Iñigo, Portales nuevos, 
núm. 21, se acaba de recibir 
una partida de anis superior 
para la fabricación de aguar
dientes. ' 6-5

IMP. DE F. MENCHACA.
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